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La presente memoria descriptiva tiene como 

fin  la  declaración del objeto sobre e l que ha de recaer e l p r iv ile g io  de expío 

tación industrial y comercial, exclusivo en e l  te r r ito r io  nacional de un Mo­

delo de U tilidad, de acuerdo con la  vigente Legislación , que, como e l enun­

ciado indica, se tra ta  de "DIFUSOR OPACO PARA PANTALLAS DE SOBREMESA Y/0 PIE 

DE SALON".

Las pantallas convencionales de sobremesa 

se constituyen por un panel montado sobre una estructura-armazón.

Esta constitución permite una gran expan— 

sión de la  luz, incrementada s i la  pantalla es transparente o semi-transparen 

te , lo  cual disminuye la  potencia lumínica de la  lámpara.

Para solucionar este inconveniente, la  pre 

sente invención preconiza un difusor que, incorporado a las pantallas de so­

bremesa permite d ir ig ir  la  luz difundiéndola en unas determinadas direcciones 

refle jándola  en las otras (p e r ifé r ica s ) debido a su constitución en material 

opaco.

Este difusor, de constitución monopieza ' — 

queda montado contomeant.emente a la  bombilla por e l exterior de ésta y e l  in ­

te r io r  de la  pantalla, yendo simplemente apoyado o f i j o  a l armazón de modo -  

que concentra la  luz en su in te r io r , difuminándola en la  dirección deseada -  

ocultando la  bombilla y la  luz d irecta  a través de la  pantalla.

Para comprender mejor la  naturaleza del in ­

vento en e l plano adjunto hacemos una representación esquemática de su u t i l iz a  

ción, no siendo en absoluto lim ita tiva  y susceptible, por e l lo  de las modifi 

caciones accesorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 representa una v is ta  esquemáti­

ca de la  pantalla con e l difusor incorporado, en la  que se observan todos sus 

elementos constitutivos:

1 . -  Difusor.

2 . -  Estructura-armazón.
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3 .- Pane1-pantalla.

De conformidad con la  invención, y según 

la  rea lización  representada, e l d ifusor preconizado, de constitución monopie- 

za (1 ) y material opaco, queda montado por simple apoyo sobre la  estructura- 

armazón (2) portante del panel de la  pantalla (3 ) entre éste y la  bombilla.

Con este montaje, la  luz de la  bombilla no 

incide propagándose a través de la  pantalla (3) ,  s i no que es d ir ig ida  en la  

dirección que indica e l difusor.

Con este difusor (1 ), opaco, la  bombilla 

queda oculta a la  v is ta  aún en caso de que e l panel-pantalla (3 ) sea transparer 

t e .

Descrita suficientemente la  naturaleza del 

presente invento, a s í como su rea lización  industria l, sólo cabe añadir que en 

¡ su conjunto y partes constitu tivas, es posible introducir cambios de forma, 

materia y disposición en cuanto ta les  alteraciones no supongan variación sustar 

c ia l del mismo.

El so lic itan te , a l amparo de lo s  Convenios 

Internacionales sobre Propiedad Industria l, se reserva el'derecho de extender 

esta demanda a los países extranjeros, si fuera posible, reivindicando la  -  

misma prioridad de la  presente so lic itud .

N O T A

El Modelo de U tilidad, que se s o lic ita  come 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la  presente vigente Leg is la ­

ción, deberá recaer sobre "DIFUSOR OPACO PARA PANTALLAS DE SOBREMESA Y/0 PIE 

DE SALON", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .-  DIFUSOR OPACO PARA PANTALLAS DE SOBRE­

MESA Y/0 PIE DE SALON, de las constituidas por una estructura-armazón y un -  

panel-pantalla, caracterizado porque se constituye en un cuerpo monopieza, de 

configuración correspondiente con la  de la  estructura-armazón, apoyado o unido
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